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J^n la instrucción provisional para los Escribanos 

L r i Z Z l7P?hSUla> a p r 0 b a d a * Z 

rmidad en 30 de Setiembre del año último se L 

se,var sobre la ley del registro público , f ̂  k* " * , J- f L Zas 
clara y firme administración de los q u e se cansí, T:t¡o*rrs de ks dkkas 
I*"' /M Escribanos y Notarios que deben respon-der al t de la¡ Escrituras e pon 
aas judiciales que autorizen , lUvm su > 
indice en que dia por dia sienten por órd l nume 
ruó correlativo al del protocolo , j, libro de acto t -
diciales que han de llevar pálmente con a l á 
los artículos 64 y 64 de dicha ley. Este índice d bl 
ra dividirse en dos fiarte* 
derá todas las escritura.aulbT™ . „ , . escrituras que hubiesen otorgado v 
lo testimonios que sacasen de ellas : j, / / " ] ¿ 
todos los actos y diligencias judiciales que pasfnZ 
su testimonio. Cada asiento í dicho L d Z t Z 
ura *> su numero con referencia j * / 

¡a fecha del acto que se ata % a Ï T ' 
de su naturaleza ; J l o s ^ ^ 

2" * las partes ' 5-° 'ndUon de I s L 
neS ' y SU SltUad™ , ií ¡os hubiere ; 6." w vaL 
en venta y renta si las escrituras ttviesen lor o 

También se manda en la misma instrucción aue 
cada uno de los Escribanos y Notarios T i T 



siguiente año presenten en las respectivas adminis-
traciones de registro notas certificadas de' todo lo que 
hubiesen actuado en el anterior , cuya nota será ana 
copia literal del índice ; y esto sin perjuicio de otra 
que habrán de pasar mensualmente á las adminis-
traciones generales del registro. 

T á fin de que-Io prevenido en la dicha instruc-
ción tenga su puntual cumplimiento , y en todo se 
observe la debida uniformidad , lo aviso á V.\ in-
cluyéndole dos modelos , el uno respectivo al índice, 

: y el otro al estado mensual que debe remitir á esta 
administración general, esperando de su acreditado zelo 

. . se sujetará á lo referido , y no habrá falta en la 
. \ remesa de estados á su tiempo , haciéndolo por de 

pronto del genet al de fin de año de 821 á la ad-
ministración respectiva , y del mensual de Enero an-
terior á esta principal de mi cargo para que sirvan 
de conocimiento á las oficinas , y entre tanto aviso 
del recibo de esta y de quedar en ejecutarlo. 

Dios guarde á V. muchos años. Córdoba i.° de 
Febrero de 1822. 

Rafael Dia% 
Casou 7 
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